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EL CAMBIO 

DESPACHO DEL ¿~rftPUEBLO 
: A CALDE ~ 1-111 ª 

ALCAb A MUNICIPAL DE COTA t~ ,.~,§.Y.8.~ 

9. DEL GUARDIAN 

l. IDENTIFICACION 
NIVEL Asistencial 

DENOMINACIÓN Guardián 

CÓDIGO 485 
GRADO 02 
NUMERO DE CARGOS Uno (1) 

DEPENDENCIA Donde se ubique el empleo 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la jefatura de la dependencia 
11. AREA FUNCIONAL: SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO-CARCEL 

111. PROPOSITO PRINCIPAL 

177 

Ejercicio de actividades de apoyo y/o labores que se caracterizan por el predominio de 
actividades manuales o tareas de simple ejecución tales como observar y vigilar 
permanentemente las instalaciones físicas, equipos y/o personas para prevenir pérdidas, 
daños y garantizar la seguridad de los bienes y las personas que se encuentren dentro de 
las instalaciones de la cárcel 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Vigilar las instalaciones en las cuales cumpla el turno correspondiente; evitando que sean 
retirados de las mis_mas los muebles, equipos y enseres que no cuenten con la debida 
autorización. 

2. Controlar la entrada y salida de personal visitante a las instalaciones en las cuales cumpla 
su turno. 

3. Colaborar en la aplicación de medidas que se tomen en relación con la seguridad del 
personal que labora en las instalaciones donde cumpla su turno, así como también con la 
prevención de accidentes e incendios. 

4. Permanecer en el sitio asignado durante todo el tiempo de turno. 
5. Responder por resultados óptimos de gestión y adecuadas relaciones de trabajo con el 

usuario interno y externo. 
6. Responder por el buen uso, la seguridad y la confidencialidad de la información, registros, 

archivos, documentos que se le encomienden. 
7. Responder por resultados óptimos de gestión y adecuadas relaciones de trabajo. 
8. Responder por el adecuado uso, mantenimiento, reparación y custodia de los equipos, 

herramientas e implementos asignados para el desempeño de sus funciones. 
9. Tomar y exigir las medidas oportunas y necesarias de seguridad industrial y laboral para el 

desarrollo de sus funciones y actividades así como la dotación y elementos de protección. 
1 O. Las demás que le sean asignadas por el superior inmediato, acordes con la naturaleza del 

cargo y las necesidades del servicio. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 
1. Sistemas de Seguridad 
2. Curso autorizado de Vigilante. 
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3. Conocimiento de la estructura del estado a nivel municipal. 
4. Conocimiento de normas, metodologías y procedimientos específicos para el área de 

desempeño. 
5. Conocimiento del fundamento axiológico y/o manual de ética. 
6. Código único disciplinario. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Manejo de la información 
Orientación a resultados Adaptación al cambio 
Orientación al usuario y al ciudadano Disciplina 
Transparencia Relaciones Interpersonales 
Compromiso con la Organización Colaboración 

Trabajo en equipo 
VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 
Terminación y aprobación de Doce (12) meses de experiencia laboral. 
educación básica primaria. 

VIII. ALTERNATIVAS 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

N.A N.A 
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DISPOSICIONES 
FINALES 

ARTÍCULO NOVENO.- DE LOS REQUISITOS YA ACREDITADOS: A los 
empleados que al momento del ajuste del manual de funciones y a la entrada en 
vigencia de éste Decreto se encuentran prestando sus servicios y desempeñando 
empleos de conformidad con normas anteriores, para todos los efectos legales y 
mientras permanezcan en los mismos empleos o sean incorporados a cargos de 
igual o equivalente denominación, funciones y grado de remuneración, no se les 
exigirá acreditar nuevos requisitos. 

PARÁGRAFO: Quienes sean nombrados o ingresen con posterioridad, deberán 
cumplir los requisitos señalados en este manual. 

ARTÍCULO DECIMO.- DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DEL 
PRESENTE DECRETO: Corresponde al Jefe de la Entidad y a los Secretarios de 
Despacho, velar por el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto. 

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- DE LA VIGENCIA: El presente Decreto rige a partir de 
la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en el Municipio de Cota, Cundinamarca, a los veintidós (22) días del mes de 
noviembre de dos mil diecisiete (2017). 
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